¿Cuál es la descentralización que necesitan las Provincias Argentinas?

1.- Introducción.-

En la República Argentina, a lo largo de los últimos años, en gran número de nuestras 23 Provincias (e incluso la Ciudad de Buenos Aires) conviven iniciativas de diversa factura orientadas a lo que genéricamente podríamos denominar, “procesos de adecuación de las escalas territoriales de actuación pública”.

Solo a modo de ejemplo, podemos decir que Chubut ha intentado por ejemplo organizar su sistema de promoción económica mediante la configuración de un sistema “comarcal”, que Río Negro ha avanzado en un diseño reticular de Agencias de Desarrollo (consagradas en su Constitución Provincial) de una madurez incipiente, que en Chaco se ha desplegado un sistema de planificación provincial (que ya ha cambiado tres veces el modelo de organización territorial, dando cuenta de cierta improvisación o volatilidad), no podemos soslayar la inminencia de la puesta en marcha del sistema comunal en la Ciudad de Buenos Aires, etc.  Pero hay dos iniciativas que por su peso incidirán de modo determinante en esta cuestión en lo futuro: el proceso en marcha en Santa Fé (con la creación a partir de su Plan Estratégico de 5 nodos territoriales) y el anuncio hecho por el Gobernador Scioli en la Provincia de Buenos Aires, fundado en estudios previos y que en principio organizaría el territorio provincial en 9 unidades territoriales.

La paradoja argentina es que el proceso de construcción de un “proto-nivel estatal” intermedio entre la Provincia y el Municipio, es impulsado aún cuando se descuenta que los Municipios Argentinos en general se desempeñan con bajo financiamiento, con una pobre estructura organizacional y con un cuadro de competencias no siempre del todo claro. Es más aún no ha sido cumplida ni siquiera formalmente en el total de las Provincias Argentinas, el mandato constitucional de 1994 de dotar a los Municipios de “autonomía”; y mucho menos se ha dado un proceso de “despliegue” teórico, político y jurisprudencial de tal concepto (no hay Leyes que reglamenten la misma en orden a un garantía plena). En síntesis, se ensaya la difícil tarea de organizar un nuevo nivel jurisdiccional (cuya necesidad debe revisarse caso por caso); dejando de lado la posibilidad de fortalecer uno existente (el Municipio) con un largo arraigo en nuestra tradición política.

No es razonable mirar este proceso desde una centralidad fiscalista excluyente, pero antes de cualquier otra reflexión quiero señalar tres referencias: a) Es ocioso (por reiterativo) decir que los 2.300 gobiernos locales no llegan a ejecutar por medio de sus tesorerías ni el 7 % del gasto público consolidado. b) Menos destacado es poner en evidencia que al menos el 75 % de ellos no podrán mejorar sus ingresos hasta que los regímenes fiscales provinciales flexibilicen el concepto de tasa o hasta que sus catastros actualizados puedan ser objeto de alguna vinculación sistemática con bases de datos fiscales; o c) Poner en evidencia que los criterios territoriales de inversión provincial o nacional pueden ser institucionalizados (y en ese sentido jerarquizados), al menos como “ensayo intermedio” antes de dar por iniciada la epopeya de la construcción de un nuevo nivel administrativo …. Dicho esto en el sentido que probablemente la inversión pública con criterios de razonabilidad y previsibilidad y la prestación de servicios públicos de calidad relativamente homogénea, sea la traducción práctica de la idea genérica de proximidad de la Administración.

Dicho eso, digamos que en el corazón de todos esos procesos anidan una serie de supuestos, que corresponde sistematizar para su análisis; básicamente dos 

a) El Estado Provincial “está lejos de la gente”.

b) Hay cuestiones que exceden al Municipio (por escala o por proyección geográfica) y aún así son distantes a la acción provincial.

Se trata de dos argumentos poderosos, y por tanto digno de ser puestos en consideración.

2.- Proximidad y legitimidad política.-


2.1.- La descentralización real y la descentralización quimérica.-

La cuestión de  la legitimidad política es un asunto de primera magnitud en una democracia como la argentina, que producto de las crisis que ha vivido en estos más de 25 años, ha visto desarticularse sus sistema político (o al menos su sistema de partidos), y por tanto padece de una dificultad estructural a la hora del tratamiento institucional de los temas de la agenda pública, al carecer de un modelo claro de referencias que evite la maximización del sentido oportunista de los actores políticos. En ese escenario, cualquier decisión que contribuya a mejorar la legitimidad del aparato institucional, es un aporte valioso.

Ahora bien, las ideas de “cerca/ lejos” de la “gente” son de un nivel de generalización extremo, además de no corresponderse (en el caso argentino) al nivel de presencia de los órganos administrativos provinciales en los territorios administrados. Resultaría abrumador, señalar en este trabajo la cantidad de oficinas, por cada tema de interés público que gestionan, que los gobiernos provinciales disponen (hoy) para actuar a lo largo de sus territorios “cerca de la gente”. Aún suponiendo un modo de actuación absolutamente separado de las administraciones municipales (lo que dista mucho de la realidad); lo cierto es que todas las Provincias tienen bajo su esfera de actuación escuelas, salas de salud y hospitales, comisarías, oficinas de registro civil, programas de vivienda, empresas de servicios,  etc …. Por tanto cabría y corresponde preguntarse porque ese amplio esfuerzo administrativo no es suficiente para garantizar “cercanía” y “legitimidad” en la actuación de los gobiernos provinciales. Y en cualquier caso, si la solución prevista, generalmente asociada a una re-organización de la presencia de la Provincia en el territorio (a veces con indudable resistencia de los gobiernos municipales), es la pertinente.

En los países de América Latina (como Argentina), donde la “promesa federal” no ha podido ser cumplida en plenitud, en tanto los desequilibrios económicos territoriales no solo impiden garantizar los derechos ciudadanos en todo el territorio con igual resultado, sino que distorsionan las relaciones entre las Provincias; el término descentralización evoca un imaginario positivo: mayor democracia, un contralor más estricto de las acciones públicas e incluso la idea de una formulación política “desde abajo”. Sin dudas se trata de buenas intenciones.

Sin embargo, el más reciente proceso descentralizador (efectivo) qua ha vivido el país, en la década de los 90 con la transferencia de los servicios educativos y sanitarios a las Provincias, no sólo no reflejaron en nada aquellos supuestos; sino que  (probablemente en parte a raíz de una implementación aluvional, pero sin duda también como resultado de un desconocimiento de las dinámicas “descentralizadoras”)  derivaron en un proceso de desjerárquización de los servicios, sin (casi) ningún saldo favorable en materia de pluralización de modos de implementación política y ensayos de adaptación territorial de las mismas. En síntesis, el cumplimiento de los peores augurios, sin ningún aprendizaje sustancial ni ensayo novedoso estimulante orientado a la construcción de ciudadanía de calidad.

Sucede con la “descentralización”, una cuestión controversial ….. a pesar de la enorme mayoría de los fracasos de los procesos reales; siempre preserva su “aura virtuosa”, que la hace plausible de nuevos (y a veces improvisados) intentos para los futuros ensayos (que obviamente “serán exitosos”).

Y aquí radica la cuestión importante: comprender que la “descentralización” implica el reconocimiento de un “centro” articulador, y de una estructura  que debe mantener un vínculo con ese “centro” (sino en vez de descentralización hablaríamos de “ruptura”); y justamente la clave de cualquier proceso descentralizador con pretensiones de resultados exitosos, requiere analizar “ese vinculo” y la lógica que mueve a las partes constitutivas del mismo.

Y siguiendo ese razonamiento, la “descentralización” es una forma de re-organización de la actuación estatal. Lo que convoca a pensar el lugar del Estado “como aparato organizacional”: su financiamiento, sus interacciones, sus prioridades y por supuesto el modo de vinculación con los ciudadanos (no clientes).

Un rasgo de sensatez en los procesos de descentralización (en Argentina) es poder apoyar los mismos en bases teóricas que se alineen con aquellos objetivos que hemos ubicado en el imaginario (básicamente 6 : democratización, acontability, pluralidad de políticas públicas, mejoras de servicio, construcción de ciudadanía, responsabilidad fiscal).

Cuando se repasan los procesos abiertos en la Argentina, se verifica generalmente: no elegibilidad de las autoridades del proto-nivel de gobierno ni generación de espacios plurales deliberativos suficientemente reglados (¿democratización?) , no apertura territorial del presupuesto (¿acontability?), políticas públicas homogéneas en todo el territorio (¿pluralidad?), no revisión de los procesos de prestación de servicios ni del reclutamiento y entrenamiento del personal (¿mejoras del servisio?), ausencia de facultades fiscales en los espacios generados (¿responsabilidad fiscal?).

Por tanto, y en defensa de la “descentralización”, no se trata de abusar del espíritu crítico, y quizás muchas iniciativas pueden favorecer a mediano plazo la construcción de una cultura política “menos centralizada”; pero entendemos que una critica centrada en evitar el uso abusivo del término y alertando sobre el proceso de re-construcción del Estado que entendemos necesita Argentina, nos permitirá alejarnos de la simplificadora “descentralización quimérica” y acercarnos a la compleja “descentralización real”

2.2.- Las fuentes de la legitimidad.-

En una democracia reciente y asediada como las nuevas democracias latinoamericanas, la cuestión de la legitimidad no es un pasatiempo y por tanto centrar la cuestión de la legitimidad excluyentemente en la cercanía y la territorialidad es un ejercicio riesgoso y falso. Un gobierno nacional con sede en Buenos Aires no carece de ninguna legitimidad para actuar en La Puna en los ámbitos de su competencia constitucionalmente asignada, por más lejos que se encuentre. Y vale señalarlo enfáticamente, lo que no significa que cualquier acción pública sea legítima, ni que los “locales” no deban tener habilitados canales razonables para incidir en las cuestiones que los atañen. Lo mismo puede decirse de las autoridades provinciales.

En nuestro sistema institucional (obviamente puede mejorarse), eso es así porque existen órganos del poder público (Legislativos Nacional y provinciales, ejecutivos, gobiernos locales) que se “componen” a partir de un proceso de selección en elecciones libres, donde “convergen” en un pie de “relativa igualdad” (el sistema político en unos aspectos beneficia claramente a los habitantes de los lugares menos poblados y en otros aspectos es a la inversa) ciudadanos de distintas geografías. Y el asedio al que referimos arriba, generalmente se centra en cuestionar a las autoridades de un modo (a veces) irreflexivo por parte de actores con intereses particulares e incidencia territorial específica. La mediación de los naturales conflictos entre la gestión de un “todo” territorial y un interés puntual, es la tarea del sistema político y uno de los talones de Aquiles de las democracias latinoamericanas (no evitables en ningún texto de descentralización).

Creemos con absoluta convicción que es necesario incrementar la legitimidad de los órganos de poder público democrático, pero dudamos que sea la descentralización el mecanismo principalmente  recomendable (o elegible) para ese fin. Pareciera que en Provincias donde los ciudadanos no son convocados a dos elecciones seguidas con el mismo régimen electoral, donde la inversión pública en pautas de comunicación es discrecional, o donde los mecanismos de apertura a la sociedad civil son débiles, donde existen órganos de gobierno que soslayan a las minorías territoriales (Senados con representante único por unidad territorial o doble representación sobre la misma base), etc. Habría que pensar que el proceso de incremento de la legitimidad material (la formal esta fuera de toda duda) debe ensayarse por otras vías.

Centralmente esas vías deben ser 3: a) re-diseño de las instituciones democráticas, orientando las mismas a una mayor exhibición de su funcionamiento, b) explicitación del sentido de la formulación de las políticas públicas, y c) mayor y mejor explicitación de la gestión fiscales del ingreso público y del gasto público.

Esas iniciativas pueden llevarse adelante con o sin procesos de descentralización …. Y en nuestra óptica quizás sea recomendable transitar ese camino como base para una posterior descentralización.

Las tres vías se relacionan entre sí – obviamente - , el rediseño de las instituciones democráticas es en sí misma una política, y algunas cosas se están intentando (con resultados pobres y exhibiciones grandilocuentes, como presupuestos participativos de “baja intensidad” o mecanismos de planificación participativa más promocionados que llevados a la práctica); pero es muy poco lo que se hace para poner a consideración de los ciudadanos el fundamento de las políticas, y no se trata de un problema de información pública, sino de construcción democrática, en tanto creemos que las políticas públicas constituyen (bien o mal gestionadas) un ligamen entre el Estado como organización y la ciudadanía. Por último, y en tanto se considere que es facultad del poder público detraer recursos de la actividad económica para destinarlos a fines de “bienestar general” (el presupuesto público como complemento del mercado como asignador de recursos), esa “función transferencial” debe ser exhibida con la mayor claridad posible.

Ahora bien, dicho esto, no significa que la proximidad no juegue un rol legitimante …. Pero debe convivir con otras fuentes de legitimidad; sobre todo porque la tensión territorial llevada al extremo resta racionalidad a los conflictos
.
3.- Las escalas de actuación.-

El segundo “gran argumento” a favor de los procesos provinciales de descentralización; es el de las “escalas de actuación”, y ciertamente en ese plano la heterogenidad nacional (geográfica y jurídica) puede constituirse tanto en una rica fuente de inspiración, como en una tentación para la “creatividad negativa”.

Es claro que cada servicio público tiene (por su naturaleza) una “proyección territorial óptima”; pensemos en cualquier caso y podremos ver más claramente la cuestión: ¿es razonable sostener fiscalmente dos aeropuertos públicos a 30 km de distancia que entre ambos no ven despegar/ aterrizar más de 10 aviones por día?, ¿es lógico que dos municipalidades de 30.000 habitantes cada una distantes a 3 o 4 km tengan dos (malos) depósitos de residuos sólidos urbanos al costo de poder tener uno de calidad que atienda a ambas? . ¿resultaría sensato que porque a algunos cientos de personas le guste la opera en una pequeña localidad del interior bonaerense, el Intendente local decida sostener un cuerpo estable de opera, en vez de buscar otras alternativas? ¿es lógico que la jurisdicción de una oficina de control sanitario en zona de producción supere los 3.000.000 de hectáreas? ¿es conveniente que una Universidad Pública tenga 600.000 alumnos?.

Todas esas preguntas son solo ejemplos de que evidentemente cada servicio público, refiere a una función en la cual la lógica de respuesta escalar-territorial no debería ser nunca soslayada; aún para aquellos casos en que se sostengan servicios deficitarios, justamente respecto de los cuales habría que enfatizar dicha reflexión.

Esa lógica es la que hace muchas veces a las Provincias “demasiado grande para –supuestos- temas chicos … o lejanos” al tiempo que en clave argentina se manifiestan “chicas” para enfrentar los “temas grandes”.

Y en esa lógica no solo es razonable la re-organización del territorio, sino que probablemente dicho diseño debería atreverse a tres cuestiones que ninguno de los procesos en marcha a puesto en la “agenda descentralizadora”: a) la posibilidad de organizar el territorio “no homogéneamente” sino conforme a las necesidades de cada servicio público,  b) que la descentralización coexista con nuevos modos de vinculación interprovincial, y c) que dichos procesos se legitimen “en su diseño”, desde abajo y no como ejercicios cartográficos por más sofisticados que  sean.

Aún suponiendo que estas cuestiones, sean consideraciones que puedan dejarse de lado (no lo creo), otra cuestión irresuelta se instala, en este proceso (que indirectamente es de construcción de “nuevas centralidades”). ¿Las nuevas regiones deben ser “relativamente homogéneas” o combinar ciudades/espacios ricos con ciudades/espacios pobres?. Cada una de las opciones tienen variado fundamento para sostenerse. 

En verdad la búsqueda de continuidad de “zonas económicas/ ambientales” en los diseños, muchas veces choca con cuestiones infraestructurales, límites provinciales, resistencias comarcales, etc ; y en la práctica los diseños que he conocido son de un amplio rango de arbitrariedad.

4.- Un buen motivo. Un desafío-

Argentina carece todavía de una “infraestructura institucional” de promoción del desarrollo territorial a escala nacional. La difusión de las Agencias de Desarrollo como espacios de articulación público-privado esta creciendo, pero no deja de ser incipiente en número (algo más de 100 / 2300 municipios), débil organizacionalmente, aún no visibilizadas como referencia clara en la materia ni por los actores económicos del territorio ni por el propio Estado,  e inclusive el verdadero auge de políticas activas en los territorios desplegado en los últimos años por el Estado Nacional ha sido canalizado por una multiplicidad de ventanillas creadas al efecto, que relativizó su impacto (Oficinas municipales de empleo, CIC’s, agencias, etc). Y uno de los problemas “más severos” en la propia “arquitectura de las agencias” en las localidades de – 30.000 habitantes (el 70 % de las existentes en Argentina) es justamente una cuestión de “escala de actuación” (sobre todo en término de costos) y de proyección (sobre todo si se destaca el rol promocional de la Agencia).

En ese sentido, la necesidad de que el país cuente con una sólida red de Agencias, que refleje su diversidad económica, y que pueda ser plataforma de encuentro “público- privado”, al tiempo que evoluciones hacia una entidad constructora de proyectos de incidencia pública; puede justificar una re-organización territorial a tal fin. Dotando a las mismas de un espacio de incidencia atractivo y de posibilidades de funcionamiento eficiente más razonables.

Lo expuesto no debe leerse en clave automática; la convergencia en un mismo espacio de representantes de diversos gobiernos y sociedades civiles locales no es un escenario  de gobernabilidad sencilla; como tampoco son sencillas las respuestas sobre transferencia de competencias por parte de los gobiernos provinciales (y locales!), e incluso sobre la eventual eliminación de ciertas oficinas burocráticas o la delimitación de su rol complementario.

Sin embargo (y dado que el objeto del presente no es el de organizar la red de Agencias); si es convincente pensar que la organización económico-territorial exige un esfuerzo de organización del espacio (complejo, pero imprescindible) …. Un buen desafío, que no cuestiona los demás motivos para “re-significar” las descentralizaciones argentinas.

� El caso emblemático son los denominados conflictos “NIMBY” (No in my backyard), en el que una población rechaza una actuación en su espacio, que “tolera” fuera del mismo.





